
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        DMNN 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veintidós (22) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

REF: PRIV. PAT. POT. 2022-00211. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 

Agréguese a los autos la respuesta dada por SANITAS EPS y 

póngase en conocimiento de la parte actora, para que proceda de 

conformidad, esto es realizando la notificación de la pasiva, en 

la dirección aportada. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE 
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